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Tribunal Constitucional

Suspenden juicio por pago
de ex Clínica Sierra Bella

El Tribunal Consti-
tucional (TC) acogió a
trámite un requerimien-
to de inaplicabilidad
por inconstitucionali-
dad interpuesto por la
Municipalidad de San-
tiago, lo que resultó en
la suspensión inmediata
del procedimiento civil
relacionado con el pago
por la fallida compra de
la ex Clínica Sierra Be-
lla. La medida detiene,
por ahora, la ejecución
de una sentencia que
obligaba al municipio
a pagar una millonaria
suma a la inmobiliaria
San Felipe por conceptos
de multas y retenciones
del contrato.

La controversia se
originó tras el fallido
proceso de adquisición
del recinto médico, el
cual fue objetado por
la Contraloría General
de la República debido a
un presunto sobreprecio.
Ante la imposibilidad
de concretar la compra,
la inmobiliaria inició
acciones legales para
exigir el cumplimiento
de las cláusulas penales
establecidas en el con-
trato de compraventa,
logrando en instancias
anteriores que la jus-
ticia civil ordenara el
pago de aproximada-
mente 1.700 millones

de pesos.
En su ofensiva le-

gal, la administración
de la ex alcaldesa Irací
Hassler argumenta que
la aplicación de ciertas
normas legales en este
caso vulnera principios
constitucionales, espe-
cialmente en lo referido
al patrimonio público y
la legalidad de los ac-
tos administrativos. El
requerimiento ante el
TC busca que se decla-
re que las disposiciones
que facultan el cobro de
estas multas no pueden
aplicarse bajo las con-
diciones en que se dio
la nulidad del contra-
to exigida por el ente
contralor.

Con esta suspensión,
el juicio civil queda en
pausa hasta que el pleno
del Tribunal Constitu-
cional entre al fondo de
la materia y dicte una
sentencia definitiva
sobre la constitucio-
nalidad de las normas
impugnadas. Esta re-
solución representa un
alivio temporal para las
finanzas de la Munici-
palidad de Santiago, que
ha mantenido una estra-
tegia de defensa férrea
para evitar el desembol-
so de fondos públicos
derivados de la fallida
transacción de 2023.

Por ocultamiento de información en El Teniente

Remezón en Codelco: Despiden
a tres altos ejecutivos

· La medida responde a irregularidades detectadas en informes técnicos tras un
grave accidente ocurrido en el yacimiento.

L a plana directiva
de Codelco con-
firmó este viernes
la desvinculación

inmediata de tres de sus más
altos ejecutivos: Mauricio
Barraza, vicepresidente de
Operaciones Centro Sur;
Claudio Sougarret, gerente de
Operaciones de El Teniente; y
Rodrigo Andrades, gerente de
Minas de la misma división.
La decisión se tomó tras una
investigación interna que dejó
al descubierto la manipula-
ción y el ocultamiento de
datos críticos relacionados
con las condiciones operacio-
nales en la mina subterránea
más grande del mundo.

El origen de esta crisis
se remonta al accidente fa-
tal ocurrido en julio de 2023,
provocado por un estallido
de roca en el nivel Reservas
Norte.

Auditorías posteriores
revelaron que los informes
técnicos entregados a la
administración y a los orga-
nismos reguladores contenían
inconsistencias severas. Se
determinó que los ejecutivos
ahora removidos omitieron
información sobre riesgos
geomecánicos conocidos,
lo que impidió tomar medi-
das preventivas adecuadas

antes de que ocurriera el
siniestro.

Desde la Corporación
Nacional del Cobre emitieron
un comunicado enfatizando
que estas acciones constitu-
yen una falta gravísima a los
valores éticos y de transpa-
rencia que rigen a la estatal.
El presidente del directorio,
Máximo Pacheco, seña-
ló que la seguridad de los
trabajadores es un valor in-
transable y que cualquier
intento de maquillar cifras o
reportes operacionales será
sancionado con la máxima
severidad para proteger el
prestigio de la principal em-
presa de Chile.

Producto de la desvincula-
ción de los tres mencionados
ejecutivos, la minera esta-
tal resolvió las respectivas
subrogancias, las cuales
ya reportó a la Comisión
para el Mercado Financiero
(CMF).

En detalle, Lindor
Quiroga Bugueño, actual
gerente general de División
Andina, asumirá como vi-
cepresidente de Operaciones
interino; Gustavo Reyes
Bórquez, gerente de
Ingeniería y Construcción
de la Vicepresidencia de
Proyectos, asumirá como
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gerente general interino de
División El Teniente.

En tanto, Claudio Canut de
Bon, gerente de Operaciones
de División Andina, asumi-
rá como su gerente general

subrogante; y Marcelo de
Luca Ramirez, director de
Cartera de Proyectos Mina-
Planta, asumirá como gerente
de Proyectos interino de la
División El Teniente.
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